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acepta la donación por el Ayuntamiento de Siero (Oviedo) , a 
favor del Estado, de un terrElno sito en bol adro, a segregar de 
la finca de mayor ca bida denominada «¡,losana», con una ex
tensión superficial de die~ mil trescientos ochenta y cua.tro 
metroo cuadradoo. libre de cargas y gravámenea, que linda: Al 
Norte, terreno de la finca .de que se segrega., qUe seré. ocupado 
por la calle número diecinueve del proyecto de en.sanche de 
Siero ; Este y Sur, camino pÚblico municipal, y al Oeste, resto 
de la tinca de que se segrega. Inscrita en el Registro de la. Pro
piedad. la. finca matriz. el folio ciento noventa y seis. libro 
cuarenta y nueve del Ayuntamiento de Siero, tomo sesenta y 
uno. finca número seis mil seteciento.s sesenta. inscripción ter-
cera. . 

Artículo segundo.-..El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienea del Estado e inscribirse 
a. su nombre en el Registro de la Propiedad para su ul·terior 
af,ectación por el Ministerio de Hacienda. al de Educación y 
Ciencia, con destino a la construcción de una Sección Delegada 
de Instituto de Enseñanza Media, cuya finalidad habrá de cum
plirse de acuerdo con la vigente Ley de Régimen Local. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a ~ravés de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Oviedo para que en nombre del Estado concurra 
al otorgamiento de la correspondiente escritura. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de 8Ibril de mil noveClento.s sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El MinIstro tte HacIentta , 
JUAN JOSE ESPINOSA BAN JoLARTIN 

DECRETO 960/1967, de 20 de abri l, por el que se 
acepta la donación al Estado por la «Sociedad Mi
nero-Metalúrgica de Peñarroya, S. A.», de una par
cela de terreno de 9.158 metros cuadrados, sita en 
La Unión (Murcia) , con destino a la construcción 
de una Sección Delegada de Instituto Nacional de 
Enseñanza Media. 

Por la «Sociedad Mercantil Melialúrgica de Peñarroya, Socie
dad Anónima», ha sidQ ofrecida una parcela de terreno de nueve 
mil ciento cincuenta y ocho metros cuadrados, rad'icada en La 
Unión <Murda), con destino a la construcción de una Sección 
Delegada de Instituto Nacional de Enseñanza. Media. 

Consideroodo conveniente por el Ministerio de Educación y 
Ciencia la. edificación de dicho Centro de Enseñanza, procede 
aceptar la donación al Estado a que antes se alude por parte 
de la «Socied,ad Minero Metalúrgica de Peñan'oya, S. A .'1I. 

En su virtud, . a propuesta del Ministro de Hacienda y previa. 
deliberación del Consejo de Ministro.s en su reunión del dia. 
catorce de abril de mil noveciento.s sesenta. y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-De conformidad con el articulo veinti
. cuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación al 
Estado por la «Sociedad Minero-Metalúrgica de Peñarroya, So
cledad Anónima.», de una parcela de terreno de nueve mil 
ciento cincuenta y ocho metroo cuadrados, a segregar de otra 
de mayor cabida, sita en el término municipal de La. Unión 
(Murcia) , que linda. : por el Nor,te, con la calle Mayor, ~ 
de la testamentaria de doña Leandra y doña Florentina Marti
nez de la Peña y Teatro; por el SUl', con tierras de don Juan 
Jorquera; por el Este, con casa de don Tomás M~anares, 
almacén adjudicado a doña Concepción Julián y égido de las 
casas de don Luis de la Guardia. y don José María Pelegrin, 
y PQr el Oeste, con Gl:\.briel López y rambla., inscrita en el 

,Registro de la Propiedad al folio doscientos cuarenta y doo, 
.,l ibro ciento veintidós, sección tercera, finca nÚIllel'o seis mil 
'i):ovecientos quince, con destino a la construcción de una Seo. 
,ción Delegada de Instituto Nacional de Enseñ~a Media. 

,;',:: Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo-
. rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a SU nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación 
y Ciencia para el indicado fin. 

Ar-ticulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la DireccióIl General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo las trámites neceaario,s para. la efectívida-d de cuooto 
se disIlQll,e en el presente Decreto, y se facul,ta al señor Dele
gado de Hacienda en Cartagena para el otorgamiento de la 
correspond,iente escritura pública. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
& veinte de abril de mil noveciento.s sesenta y siete: 

FRANCISCO FRANCO 

El M1nlstro de HaQlenda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN l4ARTIM 

/ 
DECR~TO 961/ 1967, de 20 de abril, por el que se 
acepta la donación al Estado por don Joaquín Ra
món Seller 11 su esposa, doña Laura Paya Car riÓ1f, ; 
don Luis Vicedo Torres 11 su esposa, doña Dolores 
Santacruz Torregrosa, de una parcela de terreno 
de 1.600 metr os cuadrados, si t a al part ido denomi
nado Barranquet Secanet, del término de Agost 
( Alicante) , con destino a la construcción de una 
Casa-cuartel para la Guardia Civi l . 

Don Joaquín Ramón Seller y su esposa doña Laura Payá 
Carrión, don Luis Vicedo Torres y su esposa doña Dolores San
tacruz Torregrosa han ofrecido una parcela de terreno de mil 
seisciento.s metros cuadrados, radicada en Agost (Alicante), con 
destino a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia 
~~ . 

Considerando conveni~te por el Ministeno de la Gobernación 
la construcción de dicha casa-cuartel , procede aceptar la dona
ción al Estado ¡¡, que antes se alude por parte de los oferentes. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día ~ 
torce de abril de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

Articulo pr imero.-De conformidad con él articulo veinticua.tro 
de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación al Estado por 
don Joaquin Ramón Seller y su esposa, doña Laura Payá Ca
rrión, y don Luis Vicedo Torres y su esposa, doña Dolores Sa.n
tacruz Torregrosa, de una parcela de terreno de mil seiscientos 
metros cuadradoo. sita en la. ciudad de Agoot (Alicante), que 
linda por el Levan·te con la carretera de circunvalación en pro
yecto donde está situada y por Mediodía y Norte con finca de 
la que se segregó, inscrita "n el Hum ochenta y siete, folio cien
to veintiuno, finca número seis mil dosciento.s cuaU:~1 para la 
construcción de una casa-cuar,teJ para la. Guardia CiVIl. 

Art ículo ~do.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse a 
su nombre en el Registro de la Propiedad para su ul·teri9r 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la. Gobernaci6h 
para el indicado fin. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto. y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Alicante para qUe concurra al otorgamiento de 
la correspondiente escritura. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr1d 
a. veinte de abril de mil noveciento.s sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInIstro de HacIenda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SA'o,¡ YARTIN 

DECRETO 962/ 1967, de 20 de abril, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Mataró (Barcelona) de una parcela de terreno 
de 8.099 metros cuadrados, radicada en dicho tér
mino municipal, con dest ino a la construcción de 
un Instituto Nacional de Enseñan,za Media. 

Por el Ayuntamiento de Mataró ha sido ofrecida, una pac
ceJ.a de ten'eno de ocho mil noventa y nueve metros cU8ldrados, 
con destino a la' construcción de un Instituto Nacional de En
señ3JIlZa Media. 

Considerando conveniente por el Ministerio de Educación 
y Ciencia la construcción que se ci,ta, procede aceptar la do
nación al Estado a que an,tes se alude por parte de la. Corpo
ración municipal indicada. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda. y previa 
delIberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia ca
torce de abril de m:hl noveciento.s sesenta y ste.te, 

DISPONGO : 

Art iculo primero.-De conformidad con el" articulo veinticU81-
tro de la Ley del Patrimonio, se acepta la donación al Estado 
por el Ayuntami€lIlto de Mataró GBaccelona) de una parcela de 
terreno de ocho mil noventa y nueve me,tros cuadradoo, par·tida. 
denOminada «Lo Miró», que linda, por el Este, con la avenida. 
del Velódromo; al BUl', con el Vel6ciromo munictpal; al Oeste, 
con propiedad del Ayuntamiento de dona.nte, y al Norte, con la 
finca de los hermap.os Coll Boada, con destino a la constnlcción 
de un lnsti,tuto Nacional. : 

Ar,tículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rar~ al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a. su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y 
Cienc1a, para el indicado fin, que h abrá de cumplirse de acuerdo 
con lo dispuesto en la vigente Ley de Régimen Local. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda., a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los ~rám1ltes necesarios para la. efectividad ' de cuanto se 
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dispone en el presente Decreto. y se facul·ta. al sefior Delegado 
de Hacienda en Barcelona para que concurra. al otorgamien,to 
de la correspondienr€ escritura. 

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld 
a veinte de abril de mil novecientos sesenta. y siete. 

FRANCISCO FlRANCO 

&1 MIDlatro ele HacIenda. 
JUAN JOSI: ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 963/ 1967, de 20 de abril, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Villanueva y Geltrú (Barcelona) de un solar de 
10.010 metros cuadrados de superficie, radicado en 
dicho término municipal, con destino a la cons
trucción de un Instituto Nacional de Enseñanza 
Media. 

Por el Ayuntamiento de Villanueva y GeJ.trú ha sido ofrecida 
una parcela de terreno de diez mil diez metros cuadrados, con 
destino a la construcción de un Instituto NacionaJ de Ense
fianza Media, 

Considerando conveniente por el Ministerio de Educación y 
Ciencia la construcción que se cita. procede aceptar la donación 
al Estado a que antes se alude por pa:rte de la Cor¡poración 
municipal indicada. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
.deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de llibril de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Articulo primero.-De conformidad con el OO'tículo veinti
cuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado 
por el Ayuntamiento de Villanueva y Geltrú de un solar de diez 
mil diez metros cuadrados, sito en la calle General Yagüe, que 
linda: al N., NE. preciso, con la plaza formada al extremo 
sur de la prolongación de la calle de Bruch, en un frente de 
noventa y seis coma cincuenta metros. y al NO. preciso, con 
la prolongación de la calle Jardín, en un frente de ciento treinta 
y tres coma cuarenta metros; al E.. con la intersección de la 
citada plaza y la calle del General Yagüe; al S., SE. preciso, 
con la nombrada calle del General Yagüe, y al O .. SO. preciso, 
en una linea de cincuenta y ocho metros. con la calle sin nom
bre, inscri,ta en el Registro de la Propiedad al tomo trescientos 
siete, al libro ciento treinta y cinco. folio noventa. finca nueve 
mil cuatrocientos noventa y nueve. con destino a la construc
ción de un Instituto Nacional de Ensefianza Media. 

ArtiCUJlo segundo.-E1 inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse a 
S1l nombre en el Registro de la propiedad para su ulterior afec
tación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y Ciencia 
para el indicado fin. 
. Artículo tercero.-Por el Minisverio de Hacienda, a través de 

la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
CSibo 106 trámites necesarios para la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Barcelona para que concurra al otorgamiento 
de la correspondiente escri,tura. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de abril de mt! novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El MInistro de HaClenela, 
roAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 964/ 1967, de 20 de abril, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Langreo (Oviedo) de una parcela de terreno de 
227,50 metros cuadrados, radicada en dicho térmi
no municipal, y con destino a la comtrucción de 
úna Biblioteca pública 

Considerando conveniente por el Ministerio de Educación y 
Ciencia la construcción que se cita, procede aceptar la donación 
al Estado a que antes se aJude por porte de la Corporación 
municipal indicada. 

En su virtud, ti propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de abril de mil novecientos sesenta. y siete, 

DISPONGO: 

Articulo pl'i!Il1ero.-De conformidad con el articulo veinticua.
tro de la Ley del PMcimonio se acepta la donación al Estado por 
el! Ayuntamiento de Langreo de una parcela de terreno de dos
cientos veintisiete coma cincuenta metr06 cuadrados, si,ta en 
b10 calle de Salustiano Regueral, hoy C!lIpi,t{m Alonso Nart. de 
b10 villa de Sama de Langreo, número seis, que linda, por frente, 

o Sur, con calle de Salustiano Regueral; derecha (entrando, con 
ca.sa de don Gil Rodríguez, o sea, al Este, izquierda, u Oeste, 
proipedad del señor Cepeda, y por la espalda, o Norte, con la 
Vega de Abajo, de los herederos de doña Maria del Carmen Are
nas, con destino a la construcción de una Biblioteca Pública. 

Artículo segundo.~ inmueble mencioDllido deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse a 
su nombre en el Registro de la Propiedad para su ulterior afec
tación por el Ministerio de Hacienda al de Educación y Ciencia 
para el indicado fin, que habrá de cumplirse de acuerdo con 
lo dispuesto en la vigente Ley de Régimen Local. 

ArtícUilo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a traNés 
de la Dirección General del Patri!ll1onio del Estado, se llevarán 
a c!llbo 106 trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto, y se faculta al sefior Dele
gado de Hacienda en Oviedo para que concurra al otorgamiento 
de la correspondiente escritlura pública. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veinte de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FlRANCO 

El MinIstro de HacIenda, 
,JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 965/ 1967, de 20 de abril, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de Vil/afranca de lOS Barros (Badajoz) de una par
cela de terreno de 10.000 metros cuadrados, radica
!la en dicho término municipal y can destino a la 
construcción de una Sección Delegada del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media. 

Por el Ayuntamiento de Villafranca de los Barros ha. sido 
ofrecida una parcela: de terreno de diez mil metros cuadrados. 
con destino a la construcción de una Sección DeJegada de Ins
tituto Nacionllil de Enseñanza Media. 

Considerando conveniente por el Ministerio de Educación y 
Ciencia la construcción que se cita. procede acepta:r la donación 
al Estado a que an~s se alude por ' parte de la Corporación 
municipal indicada. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de abril de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Artículo primero.--De conformidad con el artículo veinticuatro 
de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado por 
el Ayuntamiento de Villafranca de los Barros (Badajoz) de 
una parcela de terreno de diez mil metros cuadrados de super
'ficie, a segregar de otra de mayor cabida, sita en el paraje 
denominado «Las Sillerías», del mismo término municipal, que 
iinda, por el frente, con la carretera de Villafranca a Palomas; 
por la derecha. izqUierda y espalda, con la: finca de que se 
segregan, la cual se encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad al tomo mil trescientos cuarenta y dos. folio nueve. 
finca número diecinueve mil doscientos setenta y dos, con 
destino a la construcción de una: Sección Delegada de Instituto 
Nacional de Enseñanza Media, 

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse a¡ Inventario General de Bienes del Estado e inscribirse 
a su nombre en el Registro de la Propiedad para su ul'terior 
afectación por el Ministerio de Hacienda al de Educación yo 
Ciencia, para el indicado fin. 

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del PatrimoniO' del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesarios para la: efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda en Badajoz para que concurra al otorgamiento de
'la correspondiente escritura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado · en Madrid a 
veinte de abril de mU novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
&1 Ministro de HacIenda. 

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

ORDEN de 17 de abril de 1967 por la que se aprue
ba la modificación llevada a cabo en el artículo 
quinto de los Estatutos sociales por «Asistencia 
Sanitaria Colegial, S. A.», autorizándola para uti
lizar en su documentación como cifra de capital 
suscrito y desembolsado la de 9.750.000 pesetas. 

Ilmo. Sr.: Por la represent.ación legal de la Entidad «.Asís: 
tencia Sanitaria Colegial, S. A.l>, domiciliada en Barcelona, calle 
Vía Layetana, número 31, se ha solicitado la aprobación de la 
modificación de los Estatutos sociales acOrdada por el Consejo 
de Administración en 13 de junio de 1966, así como autorización 
para utUiza·r como cifra de capital suscrito y desembolsado la de 


